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o 9 Fl:B LUI¿VISTO:
El pedido presentado por el alumno Gonzalo Federico Mayol (DNI

34.130.354), por el cual solicita se le reconozca la asignatura Inmunología
General e Inmunoquímica de la carrera de Licenciatura en Química, cursada y
aprobada sin tener aprobada la asignatura correlativa Biofísica Química;

ATENTO:
A que al momento de cursar la asignatura Inmunología General e

Inmunoquímica, el alumno Mayol tenía aprobado el 80% de las asignaturas de
la carrera de Licenciatura en Química;

A lo dispuesto en el arto4° del plan de estudio Res. HCS 131/94;

A lo dispuesto por el H. Consejo Directivo 1114/11;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE

ARTíCULO 1°: Dar como válido el cursado y aprobación de la asignatura
Inmunología General e Inmunoquímica al alumno Gonzalo Federico Mayol (DNI
34.130.354) Y convalidar todo lo actuado.-
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